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 8561 ORDEN APA/1076/2007, de 11 de abril, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro combinado y de 
daños excepcionales en aceituna de mesa, comprendido 
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan de Seguros Agra-
rios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios 
(ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplicación, las 
condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas 
de suscripción en relación con el seguro combinado y de daños excepcio-
nales en aceituna de mesa, que cubre los riesgos de pedrisco y garantía de 
daños excepcionales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excep-
cionales en aceituna de mesa, regulado en la presente Orden, que cubre 
los riesgos de pedrisco y garantía de daños excepcionales, serán todas las 
parcelas de olivar, en plantación regular, tanto de secano como de rega-
dío, destinadas a la producción de aceituna de mesa, situadas en el terri-
torio nacional.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por entidades asociativas agrarias, 
sociedades mercantiles y comunidades de bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro, se entiende por:

Parcela: porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona que agrupe 
olivos de una o más variedades y en el mismo sistema de cultivo (secano 
o regadío). Si sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de 
tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como 
parcelas diferentes.

Plantación regular: la superficie de olivar sometida a unas técnicas de 
cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se realicen 
en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones potenciales que 
permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Endurecimiento del hueso (estado fenológico «H»): cuando al menos 
el 50 por 100 de los olivos de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen 
el estado fenológico «H». Se considera que un olivo ha alcanzado el 
estado fenológico «H» cuando el estado más frecuentemente observado 
en los frutos es el comienzo de la lignificación del endocarpio, presen-
tando resistencia al corte.

Final del estado fenológico «H»: cuando el 100 por 100 de los olivos de 
la parcela asegurada alcancen el final del estado fenológico «H». Se con-
sidera que un olivo ha alcanzado el final del estado fenológico «H» cuando 
el 100 por 100 de los frutos del árbol comienzan la lignificación del endo-
carpio presentando resistencia la corte.

Recolección: momento en que los frutos son separados del árbol.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del seguro regulado en 
la presente Orden, se consideran como clase única, todas las variedades 
de aceituna de mesa. En consecuencia el agricultor que suscriba este 
seguro, deberá asegurar, en una única póliza, la totalidad de las produc-
ciones asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación.

2. Son producciones asegurables las correspondientes a todas las 
variedades de olivo destinadas a la producción de aceituna de mesa y 
aquellas de doble aptitud que se destinen para aprovechamiento de acei-
tuna de mesa o mixto, susceptibles de recolección dentro del período de 
garantía.

3. Asimismo, serán asegurables las producciones excluidas por el 
condicionado del seguro de rendimientos de olivar.

4. Se considerarán como producciones ecológicas a efectos del 
seguro aquellas que cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento 
CEE 2092/91 del Consejo, sobre la producción agrícola ecológica y su 
indicación en los productos agrarios y alimenticios y que además estén 
inscritas en un Consejo Regulador, Comité de Producción Ecológica o 
entidad privada de certificación debidamente reconocida por la autoridad 
competente de su Comunidad Autónoma.

5. No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material 
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentran en estado de abandono.
Los árboles aislados y las producciones correspondientes a huertos 

familiares destinadas al autoconsumo.

Estas producciones quedan, por tanto, excluidas del seguro regulado 
en la presente Orden, aun cuando por error hayan podido ser incluidas 
por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro regulado en la 
presente Orden, deberán cumplirse las siguientes condiciones técnicas 
mínimas de cultivo:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el desa-
rrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos.

b) Realización de podas adecuadas al menos cada tres años.
c) Abonado del cultivo de acuerdo con sus necesidades y las carac-

terísticas del terreno.
d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para el 

mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, 

salvo causa de fuerza mayor. Se entenderá que se presenta esta situación 
cuando la autoridad de la Cuenca Hidrográfica correspondiente, esta-
blezca oficialmente restricciones a las dotaciones de agua de riego.

f) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha 
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales o 
preventivas de carácter fitosanitario.

Para aquellas parcelas incluidas en Registros de Agricultura Ecoló-
gica, las condiciones técnicas mínimas de cultivo anteriormente indica-
das, se adaptarán en su cumplimiento a lo dispuesto en la normativa 
vigente en la producción agrícola ecológica.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado de 
culpa del asegurado.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cual-
quier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse acorde a las 
buenas prácticas agrarias y en concordancia con la producción fijada en 
la declaración de seguro.

Artículo 4. Rendimiento asegurable.

1. El asegurado determinará el rendimiento a consignar para cada 
parcela en la declaración de seguro. No obstante tal rendimiento deberá 
ajustarse a sus esperanzas reales de producción.

2. Si la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agroseguro), no estuviera de 
acuerdo con la producción declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá 
por acuerdo amistoso entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, 
corresponderá al asegurado demostrar los rendimientos.

Artículo 5. Precio unitario.

1. El precio unitario a aplicar para las distintas variedades y única-
mente a efectos del seguro regulado en la presente Orden, pago de primas 
e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, se determinará por el 

2. La entrada en vigor del seguro se iniciará a las 24 horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro, y siempre que previa o 
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

3. La declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del 
seguro dentro del plazo establecido en el apartado 1 de este artículo, care-
cerá de validez y no surtirá efecto alguno. Para aquellas declaraciones de 
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del 
seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día 
hábil al de finalización de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de abril de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 
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asegurado entre los siguientes umbrales, mínimos y máximos de precios, 
que se establecen seguidamente por variedades:

Producción convencional: 

Grupos Variedades

€/100 Kg

Precios 
mínimos

Precios 
máximos

    
I. Aceituna de Mesa. Gordal y Caspolina (Gordal sevi-

llana tipo Caspe).
36 66

II. Aceituna de Mesa. Resto de variedades de Mesa. 28 51

 Producción ecológica: 

Grupos Variedades

€/100 Kg

Precios 
mínimos

Precios 
máximos

    
I. Aceituna de Mesa. Gordal y Caspolina (Gordal sevi-

llana tipo Caspe).
36 73

II. Aceituna de Mesa. Resto de variedades de Mesa. 28 56

 Estos precios podrán aplicarse sólo en las parcelas que documental-
mente pueda justificarse su inscripción al algún Órgano certificador de 
producción ecológica, según lo establecido en el Reglamento CEE 2092/91 
del Consejo.

2. Excepcionalmente, ENESA podrá proceder a la modificación de 
los citados límites de precios hasta con una semana de antelación a la 
fecha de inicio del período de suscripción y dando comunicación de la 
misma a Agroseguro.

3. En caso de siniestros indemnizables por el riesgo de pedrisco, el 
valor residual que se aplicará a la aceituna dañada, a los efectos del cál-
culo de la indemnización correspondiente será:

Para parcelas aseguradas en la opción «A», que garantiza los daños en 
cantidad, la aceituna caída al suelo como consecuencia de un siniestro se 
considerará que carece de valor residual.

Para parcelas aseguradas en la opción «B», que garantiza los daños en 
cantidad y calidad, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Fruto caído al suelo como consecuencia de un siniestro, se consi-
derará que carece de valor residual.

b) Fruto dañado que permanezca en el árbol, tras el acaecimiento del 
siniestro, el valor residual a aplicar se determinará en función del porcen-
taje de daños, teniendo en cuenta que:

Si el daño en calidad, calculado sobre frutos en árbol, es inferior o 
igual al 15 por 100, al fruto dañado se aplicará un valor residual del 15%, 
sobre el precio de aseguramiento elegido por el agricultor.

Si el daño en calidad, calculado sobre frutos en árbol, es superior al 15 
por 100, a todo el fruto presente en el árbol se aplicará el valor residual 
sobre el precio de aseguramiento elegido por el agricultor, que para cada 
variedad se establece a continuación: 

Variedades Valor Residual (%)

  

Gordal y Caspolina. 15

Cacereña, Manzanilla Carrasqueña, Manzanilla Fina, 
Manzanilla Serrana y Morona.

40

Resto de variedades. 65

 Para parcelas aseguradas en la opción «C», que garantiza los daños en 
calidad, se valorará en la forma indicada para la opción «B».

Artículo 6. Período de garantía.

1. Garantía a la producción.

Inicio de las garantías.–Las garantías se inician con la toma de efecto 
una vez transcurrido el período de carencia, y nunca antes de las fechas o 
estados fenológicos que figuran a continuación: 

Riesgos Ámbito (provincia) Inicio garantías

   
Pedrisco (cantidad), in-

cendio.
Todo el ámbito. Estado fenológico «H».

Pedrisco (calidad), inun-
dación-lluvia torrencial.

Córdoba, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla.

1 de junio (*).

Resto del ámbito. 1 de julio (*).

Lluvia persistente, vien-
to huracanado.

Todo el ámbito. Final del estado fenoló-
gico «H».

 (*) En todo caso, se considerarán iniciadas las garantías, si con anterioridad a 
estas fechas el cultivo alcanza el estado fenológico «H».

Final de las garantías.–Las garantías finalizarán en la fecha más tem-
prana de las siguientes:

En el momento de la recolección.
En el momento que los frutos sobrepasen la madurez comercial.
En las fechas límite que se indican a continuación: 

Riesgos Daños Ámbito (comarcas) Variedades Final garantías

     
Viento huracanado. Cantidad. Bajo Ebro (Tarragona), Alto Maestrazgo, 

Bajo Maestrazgo y Litoral Norte (Caste-
llón) y Bajo Aragón (Teruel).

Todas las variedades. 15 de octubre.

  Resto del ámbito. Todas las variedades. 15 de noviembre.

Pedrisco, incendio, inunda-
ción-lluvia torrencial, lluvia 
persistente.

Calidad. Todo el ámbito. Manzanilla Fina, Manzanilla Carras-
queña, Manzanilla Serrana y Gordal.

31 de octubre

   Resto de variedades. 30 de noviembre

Pedrisco, incendio, inunda-
ción-lluvia torrencial, lluvia 
persistente.

Cantidad. Todo el ámbito. Todas las variedades. 28 de febrero del año 
siguiente.

       2. Garantía a la plantación:

Inicio de garantías.–Las garantías se inician con la toma de efecto, una 
vez finalizado el período de carencia.

Final de garantías.–Las garantías finalizarán en la fecha más temprana 
de las siguientes:

Los 12 meses desde que se iniciaron las garantías.
La toma de efecto del seguro de la campaña siguiente.

No existe incompatibilidad de opciones, el asegurado deberá incluir 
toda la producción y podrá elegir la opción que le interese para cada una 
de las parcelas asegurables.

Artículo 7. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

1. Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indica-
dos y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, el 
período de suscripción se iniciará el 1 de mayo y finalizará el 15 de julio.
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 8562 ORDEN APA/1077/2007, de 11 de abril, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro combinado y de 
daños excepcionales en arroz, comprendido en el Plan 
Anual de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados;  en el Real Decreto 2329/1979, de 
14 de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Segu-
ros Agrarios Combinados, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios 
y fechas de suscripción en relación con el seguro combinado y de daños 
excepcionales en arroz, que cubre los riesgos de pedrisco, incendio e 
inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excep-
cionales en arroz, regulado en la presente Orden, que cubre los riesgos de 
pedrisco, incendio e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños 
excepcionales, lo constituyen todas las parcelas cultivadas de arroz que 
se encuentren situadas en las Comunidades Autónomas y provincias 
siguientes: Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Illes Balears, Barcelona, 
Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Girona, 
Huelva, Huesca, Jaén, La Rioja, Lleida, Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, 
Sevilla, Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia y Zaragoza.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por entidades asociativas agrarias, 
sociedades mercantiles y comunidades de bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro regulado en la presente Orden se 
entiende por parcela: porción de terreno cuyas lindes pueden ser clara-
mente identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona o 
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesio-
nes en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de 
ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del seguro regulado en la 
presente Orden, se consideran como clase única los cultivos de todas las 
variedades de arroz destinados exclusivamente a la producción de grano.

En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro deberá asegu-
rar, en una única póliza, la totalidad de las producciones asegurables que 
posea dentro del ámbito de aplicación.

2. Son producciones asegurables las correspondientes a las distintas 
variedades de arroz destinadas a la obtención exclusiva de grano.

3. Se considerarán como producciones ecológicas a efectos del 
seguro aquellas que cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento 
CEE 2092/91 del Consejo sobre la producción agrícola ecológica y su 
indicación en los productos agrarios y alimenticios y que además estén 

inscritas en un Consejo Regulador, Comité de Producción Ecológica o 
entidad privada de certificación debidamente reconocida por la autoridad 
competente de su Comunidad Autónoma.

4. No son producciones asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material 
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Las parcelas destinadas a pastos o a la obtención de forraje.
Las parcelas destinadas al autoconsumo situadas en huertos familiares.

Estas producciones quedan, por tanto, excluidas, en todo caso, de la 
cobertura del seguro regulado en la presente Orden, aún cuando por error 
hayan podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declara-
ción de seguro.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro regulado en la 
presente Orden, deberán cumplirse las siguientes condiciones técnicas 
mínimas de cultivo:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra o 
trasplante mediante las labores precisas para obtener unas favorables 
condiciones para la germinación de la semilla.

b) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la 
oportunidad de la misma, localización de la semilla o plántula en el 
terreno, densidad de la misma, idoneidad de la variedad de acuerdo con 
las condiciones ambientales de la zona y utilización de la semilla o plán-
tula en un estado sanitario aceptable.

c) Aportes y retiradas de agua en la cantidad y periodicidad adecua-
das, tendentes a la obtención de la producción fijada por el agricultor en 
la declaración de seguro.

d) Abonado del cultivo de acuerdo con sus necesidades y las carac-
terísticas del terreno.

e) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento 
que se consideren oportunos.

f) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para el 
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre 
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas cultu-
rales o preventivas de carácter fitosanitario.

Para aquellas parcelas inscritas en Registros de Agricultura Ecológica 
las condiciones técnicas mínimas de cultivo anteriores se adaptarán en su 
cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre la producción 
agrícola ecológica.

Además de lo anteriormente indicado y, con carácter general, cual-
quier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse acorde con las 
buenas prácticas agrarias y en concordancia con la producción fijada en 
la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado de 
culpa del asegurado.

Artículo 4. Rendimientos.

1. El asegurado determinará el rendimiento a consignar para cada 
parcela en la declaración de seguro. No obstante, tal rendimiento deberá 
ajustarse a las esperanzas reales de producción, teniendo en cuenta el 
grado de humedad mínimo exigido.

2. Si la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agroseguro), no estuviera de 
acuerdo con la producción declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá 
por acuerdo amistoso entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, 
corresponderá al asegurado demostrar los rendimientos.

Artículo 5. Precios.

1. Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades y úni-
camente a efectos del seguro regulado en la presente Orden, pago de pri-
mas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, se determinarán 
por el asegurado, teniendo en cuenta los límites siguientes: 

Variedades
€/100 Kg

Precio máximo Precio mínimo 

   
Bomba  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 50
Resto de variedades  . . . . . . . . . . . . . . . . 22 18

Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación del 
período de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose 
comunicación a Agroseguro de dicha modificación.

2. La entrada en vigor del seguro se iniciará a las 24 horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro, y siempre que previa o 
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

3. La declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del 
seguro dentro del plazo establecido en el apartado 1 de este artículo, care-
cerá de validez y no surtirá efecto alguno. Para aquellas declaraciones de 
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del 
seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día 
hábil al de finalización de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de abril de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 


